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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora jueza proceso ejecutivo 

singular, informándole que los demandados en compañía de la abogada 

demandante, elevan al despacho  solicitud de entenderse  notificados por  

CONDUCTA CONCLUYENTE..  Sírvase proveer. 27  de Agosto de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

 

Manizales, veintisiete  (27) de  Agosto de dos mil veinte ( 2020) 

 

  Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

 Demandante:  COOPROCOLOMBIA 

 Demandado:  MARCO AURELIO PIEDRAHITA P. 

  NOVIER ANTONIO LOAIZA GRAJALES. 

 Radicado: 170014003010-2020-00041-00 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede y de conformidad con el 

artículo 301 del Estatuto Procesal, se TIENE notificado a los  demandados 

MARCO AURELIO PIEDRAHITA PIEDRAHITA, NOVIER ANTONIO LOAIZA GRAJALES, 

por conducta concluyente de la demanda y del auto que libro mandamiento 

de pago en su contra, notificación que se entenderá surtida el día 5  de 

Agosto de 2020 como la fecha de presentación del memorial. 

NOTIFIQUESE  

 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No._85_ del _28  de Agosto  de 2020  

 

FRANCISO CARRASCO VELÁSQUEZ. 

Secretario 


